RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006333 E. Nº: 5541/13)
 
VISTO: las actuaciones remitidas por Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP), relativas a la Compra Directa de Licencias Microsoft, en el Marco del Programa de Apoyo a la Gestión Pública Agropecuaria –Préstamo BID Nº 2182/OC-UR-, al amparo del Numeral 3) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF; 


RESULTANDO: 1) que surge del mensaje electrónico del Departamento de Asesoría en Sistemas de Información y Comunicaciones del MGAP, de fecha 29 de mayo de 2013, que el Ministerio tiene como objetivo actualizar y legalizar el Software institucional y corporativo en el contexto de incrementar la Seguridad de la Información, fundamentando que el soporte de licenciamiento ofrecido por Microsoft incrementará la flexibilidad requerida y la continuidad de sus operaciones;
 

             2) que, por Nota del Gerente de Microsoft Uruguay S.A. de fecha 13 de mayo de 2013 se informa que la empresa mantiene distintos modelos de licenciamiento, entre ellos se encuentra el Enterprise Agreement, modalidad que según informa Microsoft Corporation es suscripta sólo por Microsoft con Entidades de gobierno en la República Oriental del Uruguay; 


                      3) que mediante informe del Director General de Secretaría del MGAP, de fecha 8 de julio de 2013 se solicita al Banco Interamericano la no objeción a la Compra Directa de Licencias Microsoft en el marco del Programa de Apoyo a la Gestión Pública Agropecuaria, previsto en el Préstamo BID Nº 2182/OC-UR; 

                                  4) que se fundamenta dicha solicitud señalando ciertos beneficios, como ser los derechos de uso sobre las versiones más actualizadas de los productos Microsoft, y la posibilidad de probar nuevos productos en modo demo para evaluar sus características y funcionalidades.  Por otra parte se argumenta que el conocimiento de los productos Microsoft permite la continuidad al conocimiento del personal y a los productos que utilizan los usuarios del MGAP. El monto total del licenciamiento es                      de U$S 501.248,28; 

                                  5) que, por Informe del Banco Interamericano de Desarrollo de fecha 12 de julio de 2013 se otorga la no objeción a la contratación de referencia; 

                                              6) que, por Informe de la Asesora Legal de Asuntos Internacionales del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca de fecha 9 de agosto de 2013 se realizaron ciertas puntualizaciones al Contrato, proponiéndose, asimismo, regularizar la situación, a través de la compra de licencias en forma independiente y mediante los procedimientos de compras públicas. Posteriormente, se agrega borrador de Contrato con las modificaciones solicitadas;



                       7) que, por Nota del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca de fecha 25 de setiembre de 2013 se deja constancia que el pago se atenderá, de acuerdo con la siguiente manera Programa 320 Objeto del gasto 394 Proyecto 718 Financiamiento 2.1 Endeudamiento externo para proyectos específicos;

 

                      8) que se adjunta Proyecto de Resolución autorizando la Compra Directa por excepción, al amparo de lo previsto por el Artículo 33 Inciso 2) Literal C) Numeral 3) del TOCAF, con la firma Microsoft Corporation, única empresa autorizada para negociar con entidades de gobierno, Licencias Microsoft para esta Secretaría de Estado, por un monto de U$S 501.248,28;

CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF establece la causal de excepción para contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de  quienes tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por Entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que “no puedan ser sustituidos por elementos similares”. Asimismo, establece que “la marca de fábrica no constituye por sí causal de exclusividad para su venta, salvo que técnicamente se demuestre que no hay sustitutos convenientes. De todas estas circunstancias se dejará constancia en el expediente respectivo”;

 


   2) que en las presentes actuaciones consta una Nota de Microsoft manifestando ser la única empresa autorizada para negociar con entidades de gobierno. Ello no implica que eventualmente existan otros productos similares que cumplan los requisitos técnicos;

 


   3) que de los obrados no surgen probados los supuestos de la causal de excepción invocada; 


 



   4) que, en consecuencia y de acuerdo con el monto a que asciende la contratación correspondería convocar a una Licitación Pública;
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, por lo expresado en los Considerandos 2) y 3); 

2) Devolver las actuaciones.

mb

PAGE  
3

